
MTP 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 001 

  

HOY: 18 de enero de 2024 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
PROCESO:               EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN:         110013110023-2021-00671-00 

CUADERNO:            1- DIGITAL 

 
En atención a los documentos radicados, y al estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE:  

 
En atención a la solicitud que obra bajo el radicado 039 del expediente virtual, 

líbrese oficio a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en los términos 

del auto de fecha 25 de octubre de 2022, precisando que los datos solicitados 

corresponden al demandado señor NICOLAS STIVEN RAMIREZ HUERTAS C.C. 

No. 1.024.581.451. 

 
Líbrense los oficios solicitados al REDAM, DATACREDITO y al RUAF solicitados en 

el citado memorial. OFÍCIESE 

 

Líbrense los oficios para que sean tramitados por la parte interesada. 

 

En atención al memorial allegado y radicado en el numeral 043, del expediente 
virtual, se reconoce a la señorita SOPHIE ANGEL ARBOLEDA, miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, como apoderada judicial de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se tiene por REVOCADO el poder que le fuera otorgado a 

la Estudiante de Derecho VALENTINA GAITÁN HEREDIA. 

 
Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
                        JUEZ 
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